
  

   
   

    
Factura: 001-002-000014300 201621 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20162101002000005 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

FECHA: 7 DE ENERO DEL 2016, (17:9) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIAS CERTIFICADAS 
  

ESCRITRURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA TRANSPORTES MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS 
ACTO O CONTRATO: “"RUTAAMAZON" S.A.         
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

GESTIONSERV S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 2191734001001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-01-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS ALFONZO BELALCAZAR MORALES 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  

  

2100027735         

  

¡OBSERVACIONES: 

     

     

  

  

    
Arc lA - 

  

ATA ] a - % NOTABIO(A) NOBA-BEATRIZ CULQUI G 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- L.AGRIO 
o



  

EXTRACTO 

    

  

  

  

  

/ Escritura N: [201 62101002P00047 

     

  

¡4 FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[4 DE ENERO DEL 2016, (14:48) 

  

   
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

   
  

  

  

     
    

  

    

    
  

    

    
  

      

   
  

      

   
  

   

  

   
  

   
   

  

  

   
  

  

    
  

  

    
     

  

   
  

  

    
     

  

    

             
  

  

   

  

              
  

   

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete o de ración Naciona'idadj Calidad ordena le 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o, 0 aenticación Naciona idad Calidad a 

Natural TAR MORALES LUIS OS CÉDULA 2100027735 EGUATC RÍA ACCIÓNIS 

Natural O EEREZ NORMA POS CÉDULA 1713962205 ATEO RIA ACCIONIS 

Natural CIO SARANGO IVAN OS CÉDULA 1714804364 AATORIA ASCIONIS 

Natural AVES CAIZABANDA SIMON OS CÉDULA 1800346452 TE RIA AECIONIS 

Natural / A a CÉDULA 2rooaacore — PEIORIA JAGCIÓNIS 

Natura) O GUEVARA MANUEL OS CÉDULA 0802105015 E RÍA ACCIONIS 

Natural ONES WILSON OS CÉDULA 0913719999 EGUATGRÍA AGCIONIS 

A O a James. [OO LO 
efura OO JANETA ANGEL OS CÉDULA 2100280888 a ATERIA AECIONIS o 

tura] TN JANETA ECWIN OS CÉDULA 2100529458 EQUATORIA 

ata RES MANUEL OS CÉDULA 2100217302 no, pe 5: 

Jara O PUMIATOA POR SUS PROPIOS —— [oEnuLA isooraaor [RUMOR ACTIONS 
tural O OÑA CARLOS OS CÉDULA 2100216106 AAJERÍA . ACONS : 

Natural O TESÓN RAMIRO OS CÉDULA 4713775698 ECUATORIA AS pp 

mata E ivammoLaNDO . [bEmEcmOSs CÉDULA a A 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 
  

    

  

    
SOBJETO/OBSERVACIONES: 

f 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

t PUANTÍA DEL ACTO O 

ONTRATO:     
900.00 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIZ 

    

ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EN 40%. 

CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON" S.A, 

CELEBRADA ENTRE: 

LUIS ALFONSO BELALCAZAR MORALES, NORMA PETRONILA CASTILLO 

PEREZ, IVAN PATRICIO CASTILLO SARANGO, SIMON BOLIVAR CHICAIZA 

CAIZABANDA, GERMAN ALEJANDRO GUZMAN GUZMAN, MANUEL ALFONSO 

MENDOZA GUEVARA, WILSON ALADINO MEZA GUALE, WILFRIDO LEONARDO 

NARVAEZ MENDIETA, ANGEL GUSTAVO REBOLLEDO JANETA, EDWIN 

BOLIVAR REBOLLEDO JANETA, MANUEL GUSTAVO RIVERA FLORES, 

ANCELMO VELASCO HUATATOCA, CARLOS HOMERO VELASCO ONA, RAMIRO 

SALOMON VELASCO ORTEGON, WILLIAN ROLANDO VERDEZOTO HURTADO . 

     
   

CUANTIA: (USD.900,00) 

DI DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Nueva Loja, Cant 

sucumbíos, Región Amazónica, Ropúp TE 

enero del año dos mil dieciséis, ante mí Doctora Nora Beatriz 

Calqui García.- NOTARIA SEGUNDA  EEL  CANTOM TAJO AGRIO .- 

Comparecen los señores: uno.- El señor LUIS ALFONSO BELALCAZAR 

MORALES, de estado civil casado, de ocupación inrnalero, de 

racionalidad ecuatoriana; dos. La ceñora NORMA  PETRONILA un



Un
 

10 

11 

12 

CASTILLO PEREZ, de estado civil casada, de ocupación bachillegz, 

de nacionalidad ecuatoriana; tres.- Fl señor IVAN PATRICIO 

CASTILLO SARANGO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, de nacionalidad ecuatoriana; cuatro.- .El señor 

SIMON BOLIVAR CHICAIZA CAIZABANDA, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, de nacionalidad ecuatoriana; 

cinco.- 3l señor GERMAN ALEJANDRO GUZMAN GUZMAN, de estado civil 

casado, de ocupación bachiller electromecánica, de nacionalidad 

ecuatoriana; seis.- El señor MANUEL ALFONSO MENDOZA GUEVARA, de 

estado civil casado, de ocupación empleado, de nacionalidad 

2 
ecuatoriana; siete.- Él señor WILSON ALADINO MEZA GUALE, Cde 

a
 

0)
 estado civil casado, de ocupación chofer profesional, 

nacionalidad ecuatoriana; ocho. El señor WILFRIDO LEONARDO 

NARVAEZ MENDIETA, de estado civil soltero, de ocupación contador 

bacilller, de nacionalidad ecuatoriana; nueve.- El señor ANGEL 

GUSTAVO REBOLLEDO JANETA, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado, de nacionalidad ecuatoriana; diez.- El señor EDWIN = 

BOLIVAR REBOLLEDO JANETA, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller comercio y administración, de nacionalidad 

ecuatoriana; once El eñor MANUEL GUSTAVO RIVERA FLORES, de 

estado civil divorciado, de ocupación obrero, de nacionalidad 

ecuatoriana; doce. - El señor ANCELMO VELASCO HUATATOCA, de 

estado civil divorciado, de ocupación agricultor, de 

nacionalidad ecuatoriana; trece.- El señor CARLOS HOMERO VELASCO 

OÑA, de estado civil casado, de ocupación bachiller en ciencias 

sociales, de nacionalidad ecuatoriana; catorce.- El señor RAMIRO 

SALOMON VELASCO ORTEGON, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller ciencias sociales, de nacionalidad ecuatoriana;
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¿PETRONILA CASTILLO PEREZ, de estado civil casada, 

  

civil soltero, de ocupación bachiller estudiarte, «de 

nacionalidad ecuatoriana.- todos mayores de edad, domiciliado os 

en la parroquia Sevilla, Cantón Cáscales, Provincia, 'de ' 

Sucumbíos ; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

el contenido de la minuta de ESCRITURA DE 

  

escritura públ 

CONSTITUCION COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA RUTASAMAZONAS "RUTAAMAZON” S.A. Gue me entregan Cuyo 

tenor literaimente irascrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras publicas > su cargo, sírvase hacer 

constar una que diga: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura publica los señores, uno.- Fl señor IUIS ALFONSO 

BELALCAZAR MORALES, de estado civil casado, de  ccupación 

jornalero, de nacionalidad ecuatoriana; dos.- La señora NORMA 

bachiller, de nacionalidad ecuatoriana; tres.- E. señor IVAN 

PATRICIO CASTILLO SARANGO, «do estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, de nacionalidad ecuatoriana; cuatro.- El 

señor SIMON BOLIVAR CHICAIZA CAIZABANDA, 

, 
casado 

  

nacionalidad ecuatoriana; seis.- El señor MANUEL ALFONSO MENDOZA “. 

GUEVARA, de estado civil casado, de ocupación empleado, de 

nacionalidad ecuatoriana; siete.- El señor WILSON ALADINO MEZA 

GUALE, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, 

de nacionalidad ecuatoriana; ocho.- El señor WILFRIDO 
       



NARVAEZ MENDIETA, de estado civil soltero, de ocupación contador 

bachiller, de nacionalidad ecuatoriana; nueve.- El señor ANGEL 

GUSTAVO REBOLLEDO JANETA, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado, de nacionalidad ecuatoriana; diez.- El señor EDWIN 

BOLIVAR REBOLLEDO JANETA, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller comercio Y administración, de nacionalidad 

ecuatoriana; once.- El señor MANUEL GUSTAVO RIVERA FLORES, de 

estado civil divorciado, de ocupación obrero, de nacionalidad 

ecuatoriana; doce.- El señor ANCELMO VELASCO HUATATOCA, de 

estado civil divorciado, de ecupación agricultor, de 

nacionalidad ecuatoriana; trece.” El señor CARLOS HOMERO VELASCO 

OÑA, de estado civil casado, de ocupación bachiller en ciencias 

sociales, de nacionalidad ecuatoriana; catorce.- El señor RAMIRO 

SALOMON VELASCO ORTEGON, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller ciencias sociales, de nacionalidad ecuatoriana; 

quince.- El señor WILLIAN ROLANDO VERDEZOTO HURTADO, Cde estado 

civil soltero, de ocupación bachiller estudiante, de 

racionalidad ecuatoriana.- todos mayores de edad, domiciliados 

en la perroquia bumbaqui, Cantón Gonzalo Pizarro, Provincia de 

Sucumbíos, Cavaces para contratar y obligarse, por el presente 

acto, lipre y voluntariamente, unen su capital, constituyendo 

> 
una compañía de sociedad anónima, con el objeto y finalidad que 

más adelante se expresa con sujeción a lla ley de compañías y al 

siguiente statuto de la  compañía.- TRANSPORTE MIXTO EN 

CAMTONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON” S.A.- 

ARTICULO  — PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE  DURACION.- La 

Compañía se derominará TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON” S.A. y durara cincuenta años



El 23 ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social. 

ant-cipacámentEy 

legales 

  

a lo previsto en este Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: acotó Y U
n
 

6 DOMICILIO. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

7 domicilio rincival será en la parroquia Lumbacdqul cantón - t 1 r 

8 Gonzalo Pizarro, Provincia de Sucumbios. ARTICULO TERCERO: 

9 OBJETO SOCIAL PARA SU CUMPLIMIENTO.“ El obietivo social 
3 exclusivamente al transporte mixto a nivel (Il 

11 intraprovirncial, sujoctándose a las disposiciones de la ey 

12 Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

13 sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

14  competertes en esta materia. Para 

15 la compañía podrá suscribir toda ciase de contratos civiles y 

16 mercantiles permitidos por la Ley, re 

17 — social”.- ARTICULO CUARTO: MEDIOS. Para el cumplimiento de su 

¿18 pbjetivo, la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

¿ or ho ; 
19 / permitidos por ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

i 

20: Seguridad Vial de acuerdo con la Resolución No. 008-CU- 

A j : 21 ANT, y podrá incervenir como soc.o o accionista en 

/ 
j z Qs 5 - 
(22 nuevas o existentes e incluso pocrí ser titular de las 

  

24 Compañía es de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTALOS 

26 ordinarias, nominadas e indvisibles de 

27 cada . una, numeradas de Cero cero 

28  novecientas (0900) inclusive, íntegramente    
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9 

10 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

los Accionistas en numeración a la constitución de la sociedad, 

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de 

capital de este estatuto.- ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Los 

certificados de acciones se expedirán de conformidad a
 Pa
s 

c
r
 

S E
 O uu
 O 

con lo dispuesto en la ley de compañías y podrá representar una 

a mas acciones. En lo que concierna a la propiedad de las 

acciones, traspasos, constitución de gravámenes y perdidas, se 

estará a lo dispuesto en la ley de Compañías.- ARTICULO SEPTIMO: 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos. del capital social que se 

forma, en las proporciones dentro del plazo £ m a o RE o.
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señalado por la ley de Compañías. Transcurrido este plazo, las 

nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de 

acuerdo con las regulaciones que para este efecto se 

establezcan.- ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- La Junta General 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y el Gerente.- ARTICULO NOVENO: 

JUNTA GENERAL.- La ygunta General legalmente convocada y reunida 

es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa 

de la miísma.- ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTA .- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Las ¿Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

4 finalización del ejercicio económico anual de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres 

y cuatro del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de



8 

  

É o y s . 

Ley de Compañías, el o los accionistas que representan 

Compañias, y cualcuier otro asunto puntualizado en el oz     “Las. día, de acuerdo a la convocatoria.“ ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

  

Juntas Cernerales Extraordinarias se reunirán cuando .: 

  

I
a
.
 

A
a
 

a
,
 

Qu
 convocadas para tratar los asuntos puntualizados;- en 

convocatoria. Tanto las Juntas Generales Ordinarias como * las 

Eaxtraordinarias se reunirán en el domicilio principal de- la - 

Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y 

ocho de la ley de  Compañías.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente de da Compañía o por quien lo estuviera rceempiazarnco, 

en caso de urgencia por el comisario y en los casos previstos 

per la Ley de Compañías, por el señor Superinterdente de 

Ccmpañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO: FORMA DE CONVOCAR.“ las 

convocatorias se harán por la prensa, en la Zorma señalada en el 

Articulo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fiado para su 

reunión, señalando el lugar, día , fecha, hora y el objeto de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De 

e
 

srdo e lo establecido en el articulo doscientos trece 

  

ac 7 
y 

de 

menos el veinticinco por ciento del cavital social 

pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al administrador 

los organismos directivos de la compañia, la convocatoria 13
 

Junta General de accionistas para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición. Si el administrador o el organismo 

are hacer la convocatoria o no la hicieran dentro Lu directivo rehu 

mn
 

Q
 
U
M
 

j
u
 plazo de quince días, contadecs desde el 

petición, rpodrá recurrir al Superintendente 
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16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

solicitando dicha  convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 
z 

QUORUM. — Paca que la Junta General pueda considerarse 

7 constituida para deliberar en primera convocatoria, será 

, ¡a
 necesario que este representada por lo menos la mitad de 

capital social pagado. En segunda convocatoria, la Junta se 

instalara con el numero de accionistas presenles sea cual fuera 

la aportación del capital social que representan y así se 

sencral no 

  

expresara en la convocatoria que se haga. Si la Junta 

pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

a que no podrá Es
 se procederá a una segunda convocatoria 

¡Ó
N demorarse mas de treinta días la fecha fijada para la primera 

reunión; en la segunda convocatoria no podrá modificarse en el 

objeto de la primera convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

QUORUM  ESPECIAL.- Para que la Junta Generali Ordinaria O 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

a sv el PR O
s
 

S MD ñ XQ
 O y e he y E (m «Q
 3 de liquidación, la convalidaci y 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria mas de la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado y si luego de la segunda convocatoria no 

hublera quérum requerido, se procederá en la forma 

determinada en el Articulo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañía s.- ARTICULO * DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES 

o 199
 

14
 5 el pa
s € E le
s o Dm UNIVERSALES.- No obstante Jlo dispuesto en 1 

la Junta General se enterderá convocada y quedara E 
m 

anteriores, 

y lugar del da en  cuala: (O
 G PR MD R rt
 

E
 2 e]
 O La
 válidamente constitu



   
sananpos 

. , 4 A dé 
1 territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

2 este presente todo el capital pagado Y 10s . 

3 quienes deverán suscribir el acta bajo sanción de 'nulidad, 

4 acepten por unanimidad la celebración de la Junta; sin*embargo, 

5 cualquiera de los asistentes pueda oponerse a la discusión de 

6 los asuntos sobre los cuales no se considera suficientemente 

7 informado.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: CONCURRENCIAS Y 

  

8 RESOLUCIONES.“ Los podrán concurrir a las reunlores 

9 de la uúunta General, ya sea personalmente o por medio de un 

10 representante. La representación se conferirá mediante poder 

11 otorgado ante Notario Publico o por Carta con carácter 
g Le 

12 especial pera cada Junta, dirigida al Presidente de la Comvañía. 

cu
 13 No podrán ser representantes de los accionistas, Os 

14 Administracores y los Comisarios de la Comvañía.- ARTÍCULO 

15 DECIMO NOVENO: RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas on 

16 la ley o en el estatuto, las decisiones de las Juntas Generales 

17 serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

18 concursente a Za rteanión. Los votos en blanco y las apstencliones 

19 Se sumaran a la mayoría numérica. 

/ relativas a las decisiones de Jas juntas 

referidas al capital pagado concurrente 

MIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las      , 

¿dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

; estuviera remplazando o si así se acordara en la junta, por un 

accionista o persona elegida para el efecto por la misma Junta. y 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

    

    
27 ¿evaca las firmas del Presidente y de un Secretario, fusión 

O , z , Lada e 2: 
o 28 que será desempeñada por el Gerente de la Compañia.- ARTICULO 

O
N
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10 

11 

12 

25 

26 

27 

28 

VIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si la Junta fuera 

Universal, el acta deberá ser suscrita por todas los 

accionistas. las actas se llevaran en hojas móviles escritas a 

maquina, en el anverso y reverso y deberán ser fokiadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricada una por una el 

Secretarilo.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO : COMPETENCIA DE LA 

JUNTA.- Son atribuciones de la Junta General de Acciones; 

a)Nombrar, remover y fijar las remuneraciones de Presidente y 

E del Gerente de la Compañía, por un periodo de cinco años, sin 

que reoulera ser accionistas, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; Db)Designar, remover y fijar las remuneraciones 

de un Comisario Principal y un Suplente, por un periodo de un 

año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; c) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance y los informes que presenten 

el Gerente y el Comisario acerca de los negocios sociales; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar almento de Capital social; f)Resolvez 

acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las 

ocbiigaciones; g)Resolver acerca de la fusión transformación, 

ón de la compañía; nombrar Ca
 escisión, disolución y lJliquidaci 

liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación (Art. 231 de la ley de compañías).- AR [CULO 

VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- zi Presidente durara cinco 

años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente roelegido. 

Para sor Presidente no se requiere ser accionista de la 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES



] DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes de 
Y 

y irigir les sesiones de la Junta General de 

  

2 _—
       3 Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos 

4 

         erente durara cinco años en Su CcarGgo, pero 

  

7 indefinidamente reelegido. Para ser Gerente ro se requiere ses 

8 accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogaran hasta 

9 ser legalmente remplazado. En caso de ausencia impedimento A
 ¡07
 

pa
 

10 temporal le renplazara el Presiderte.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

Gerente: a) po
 11 ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones del 

12 Convocar a las duntas Generales de Accionistas, conforme a la 

13 Ley y a este Estazuto; b) Suscribir conjuntamente con el 

la dunta General y los títulos de (D
 

pa
 14 Presidente las actas d 

15 acción; Cc) Autorizar o suscribir todo acto o contrato en nombre 

16 y representación de la ompeñía; e) intervenir en la compra, 

lA venta de hipoteca, constitución de gravámenes y limitación de 

18 dominio de bienes e inmuebles de propiedad de la Compañía 

1 19 /previa autorización de la Junta General; f) Otorgar poderés 
f E a Í . 

    

   

generales con autorización de la Junta General, yv especiale? 

ezla; 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

General; 1) Organizar y diricir las depender Ed a 8 

sa oficinas de la Compañía; 3) uidar y hacer que se lleven lós: 

libros de contabilidad y llevar por si mismo y mantener bajo 

  

su custodia y responsabilidad personal los Libros Sociales de 

26 la Compañía; k) Presentar cada año a la Junta 

27 memoria razonada acerca de la situación de 

28 acompañada del balance y de la cuenta de perdidas y ganadas;  



Y
 

la fix ma de 

en la 

General cuando se 

necesario o conveni 

y financiera de la 

señalara la 

sean necesarias y 

Compañía.- ARTICULO 

representación 

extrajudicial 

asuntos relativos 

civiles, incluyendo 

de toda clase, con 

este Estatuto, 

de la Ley de 

RESERVA. De las 

ejercicio, se 

ciento, destinadas 

alcance por lo meno 

legal 

la tendrá el Gerente y 

a su giro, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Compa 

utilidades 

tomara 

al 

s el cincuenta porciento del capital 

sin mas limi 

Ley y este Estatuto; 11) Informar a la Junta 

solicite y este organismo lo considere 

ente, acerca de la situación administrativa 

Compañía; y, m) Ejercer todas las funciones 

y además todas aquellas lb ¿unta Genera 

convenientes para el funcionamient 

VIGESIMO SÉPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.- 

de la Compañía 

en overaciones comerciales y 

la enajenación y constitución de gravámenes 

nes establecidas por la Ley y tg
 las limitacio 

Artículo doce 

ñías.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: FONDO DE 

2iquidas que resultaren de Cada 

un porcentaje no menor a un 

fondo de reserva legal, hasta 

social. 

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: UTILIDADES. De las utilidades 

obtenidas en Cada ejercicio anual, una necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y las restantes se 

distribuirán de acuerdo con la hey, en la forma cue determine 

la Junta General de Accionistas, salvo que este organismo 

desee formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio 

nual de la Compañí 

y uno de diciembre 

ANTICIPADA. 

a se 

son cau: 

contara del primero de encro al treinta 

de cada año. ARTICULO TRIGESIMO: DISOLUCION 

sa3 de disolución anticipada de la Compañía
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ul
 todas las que se hella 

t 

00)
 de la Junta General tomada con sujeción 

legales. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: COMISARIOS —= La;    

General nombrara a los Comisarios Principal y Suplante, quienes 

duraran un año en el ejercicio de sus funcioles Con “'Ssus:, 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que le fije la Junta  Seneral mas 

dccumentos de a Compañía que consideren necesarios No 

requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO : IMFPORME DE AS 

COMISARIOS.- Los Comisarios presentaran al final del ejercicio 

. Podrán solicitar se convoque a Junta a económico de la Socieda 

General extraordinaria, cuardo algún caso de emergencia así lo 

requiera.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: DECLARACION JURAMENTADA.- 

ics accionistas de la compañía, TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS "“RUTABAMAZON"S. A., en cunlimiento al 

Art. 1603 de la ey de comvafías, declaran bajo juramento que el 

capital suscrito será pagado en dinero de curso logal en el peís, 

deposito en una cuenta barcarila a  nombr 

1 - 20 2 - E toc a “1 a Elo cuadro de accionistas queda de la 

    
105 pregeptos ..- 

“¿Juntas 

    

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

  
  

LUIS ALFONSO BELALCAZAR 

MORALES 90 ¿69 12 5 

      

NORMA PETRONILA CASTILLO 
PEREZ 60 60 12             

      

   



  

  

  

  

    

      

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

VIVAN PATRICIO CASTILLO o TH 
SARANGO 60 60 12 5, 
SIMON BOLIVAR CHICAIZA o 

CAIZABANDA 60 60 12 5 | 
GERMAN ALEJANDRO GUZMAN |. 7 
GUZMAN 60 60 12 5 
(MANUEL ALFONSO MENDOZA | — O 
GUEVARA 660 60 12 5 

WILSON ALADINO MEZA o 
GUALE 60 60 12 5 
WILFRIDO LEONARDO o O E 
NARVAEZ MENDIETA 60 60 12 5 
ANGEL GUSTAVO REBOLLEDO | 60 | ée0 [12 015 
JANETA 
EDWIN BOLIVAR REBOLLEDO 60. [60 12. 5 | 
JANETA 

(MANUEL GUSTAVO RIVERA  |60 (60 12 5 
FLORES 
ANCELMO VELASCO 60 60 12 5 
HUATATOCA 
CARLOS HOMERO VELASCO so 60 ORAR AB 
OÑA 
RAMIRO SALOMON VELASCO 60 60 12 5 
ORTEGON a 
WILLIAN ROLANDO 60 160 12 08 
VERDEZOTO HURTADO 
TOTAL 300 900 180           
  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 

TITULOS.- Para 

expidieren, se estará a 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: 

incorporadas a este 

se hubiera previsto en 

El Permiso de Operación y 

la Compañía- 0 

la emisión de acci 

lo dispuesto en la Ley de 

resoluciones 

contrato 

ligo de Comercio, 

este Estatuto. 

cooperativa 

EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION — DE 

ones y entrega de títulos que 

Conpañías, 

dGe la Junta General de Acciones.- 

DIPOSICIONES LEGALES.- Se entenderá 

las disposiciones pertinentes on la 

-ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: 

demás títulos habilitan reciba L 

para la prestación del 

transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Transito mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Transito, y no constituyen títulos de propiedad; 

por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de
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E 

300: a ed 

este organismo de transito no es ni en todo ni 

propiedad de ia operadora. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: 

  

forma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, Re 

de servicio y mas activicdedes de transito ' y Erehspoz te 

terrostre, lo efectuara Ja corpañía, previo informe favorablé 

de la Agencia Nacionai de Transito. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO : 

La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

fo
 Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 

de Reguiación y Control de Transporte Terrestre, Trarsito y 

Seguridad Vial.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas nombran como Gerente al señor MANUEL ALFONSO MENDOZA 

GUEVARA;/ y como Presidente al señor WILFRIDO LEONARDO MARVAEZ 

MENDIETA, por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de 

inscripción de ¡os nombramientos en el Registro Mercantil.- 

AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan a quien suscribe 

£ 

para que realice todos los trámites necesarios vara el 

erfeccionamiento de este instrumento y su aprobación y
 

Superintendencia de Compañías.—Usted, Señor Notario, se servir 

incorporara las demás solemnidaces de estilo  paraÚ:        
    

  

validez al presente instrumento.- (firmado) Doctora Marisela 

Salazar, Matrícula 21-2007-11 CNJ .- Hasta aquí Señor Notario, 

3 y
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Estritura Pública con todo su valor legal.- Para el
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

de la pres 

preceptos 1 

comparecient 

en unidad de 

presentaron 

todos ente escritura pública se cumplieron lps 

egales dei caso; y leída que les “fue a los 

es por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

acto de todo lo cual comparecientes me 

sus cédulas de ciudadeníia.- 

  

    

   

   

  

£.- LUIS ALFONSO BELALCAZAR" 

Cc.£ 2100027723-5 

  

£.- NORMA PETRONILA CASTILLO PEREZ: 

c.c 171396220-5 

  

f.- IVAN PATRICIO CASTILLO SARANGO 

c.c 171480436-4 

É.- 

  

f.- 

c.c€ 210033607-8
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2 £.- MANUEL ALFONSO MENDOZA GUEVARA 

3 c.C 080210501-5 

4 

5 ua, 

Leza 3 

6 F. => WÍLSON ALADINO MEZA GUALE 

7 C.C 091371939-9 

8 

A 
9 | 

J 
10 f.- WILFRIDO LEOMÉ NARVAEZ MENDIETA 

11 _ C.C€ 210029346-9 

12 

13 

14 £.- ANGEL GUSTAVO REBOLLEDO JANETA 

15 Cc.C€ 210028088-8 

16 

17 
LO po 
18 / £.- EDWIN BOLIVAR REBOLLEDO 

j / , 

o 
c.C 210052945-8 

S
S
]
 

p
e
 

  

21 

2: F.- MANUEL GUSTAVO RIVERA 

23, Cc.C 210021730-2 

24 

23 

26 E.- ANCETMO VELASCO HUATATOCA 

27 c.C 150012360-7 

—
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

£.- RAMIRO SALOMON VELASCO ORTEGO) 

c.c 171377569-8 

  

f.- WILLIAN ROLANDO VERDEZOTO HURTADO 

Cc. 210051917-8 
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LES LUIS £ 
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ZQda 

(.) PRESIDENTE 
  

AJUNTA 

Se otorgó ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON”* 

LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, ti 

sellada en la misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe.- pa 

       
  

  

    

  

  



    

  É E 

: 

Be
at
a 

    

a ss : +) oz 

001 - 0234 1713962205 
CÉDULA 

RONILA    
MNONERO DE CERTIFICADO 

CASTILLO PEREZ NORMA PE 

SUCUMSIOS 
PROYINCIA ¡ CIRCUNSCRIPCIÓN e 

GONZALO PIZARRO /  LUMBAGUI 

  PARROQUIA T* ZONA    CANTÓN 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
54 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ICENTINICACIÓN Y CODULACIÓN! 

CEDULA DE 
CIUDADANI 

APELIDOS 1 eO 

    

- MAN PATRICIO 

LUGAR DE NACIMIESTO 

SUCUMBIOS 
PUTUMAYO . 
EL CARMEN DE PUTUMAYO 

FECHA DENACIGIENTO 1977-11-41 
NAC:ONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVL 
MARITZA A 
CATAGÑA CHASIPANTA 

  

Casado 

ECUADOR 

   

REPUBLICA DE 

  

     

002 - 908 
LUMERO DE CERTIFICADO 

mn CASTILLO SARANG 

las TEL 

BACHILLERATO 

NEELLIDOS Y MORMERES DEL vaDRE 

    

    LIGDOS Y NOMBRES CELA 4SIDLE 

SARANGO SOTO MARÍA FLORA 

Y EECHA DEEXPTOCIÓN 

  

  

  

LUGAR 

: LAGO AGRIO 
! 2011-06-17 

FECHA DE LXPIRATCION 

2021-08-17    

    

CASTILLO PINEDA TORIBIO ALONSO 

  

_ e ey AA 

¿IDE di Pt 

00
84
64
55
0 

  

   
  14. Autorización No. 

35. NINGUNA **+ttR* AR 

1. Apollado / Surnarso 
2. Vonbre f Nana 

1 3. feciolonto / Born 
¡ $ %a valido doado / Valid from 

| 2h yolído harta / Valid until 
; (5. Direccion / Addrnos 

6. seno / Som 
3. Rostriceión f Hostriction 
B. Licencia. 9f ID card 
3. Znpadido por / lapued by 
20 catogoría / Category 
11 .Eníaicn Lra.yoz f 104 1omucd 
12.valido hagta / Valid imtil 
15.cbo. / Obn. 
14.bomanto órganos / Organ donoz 

| 
E 

] 

  

    

  

  

ARRERRARAE GRADA RARA DA 

  

  

a ERAARARARA Erben dC 
Pa 

    

ARREARERERAANRARE Adele 

  

  
PIDEA A0TobIdioR     
  

  

8 4744894384 
9 "o CEDULA 

O WAN PATRICIO 

   

CUMSIOS 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 - 

GONZALO PIZARRO LUMBACQUI o 
A e O o a 

CANTÓN O para SEMA, Na 

EA . 
1) PRESIDENTA E DE LA JURTA 

   ¿RR 

107494141 
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REPÚBLICA DEI 
¿E DIRECCIÓN GENERAL DERE 

IDENTIFICACIÓN Y CERIJLAC 
' 

    

IS 

     
GUZMAN GUZMAN 
GERMAN ALEJANDR 

    

   

SUCUMEIOS 
GONZALO PIZARRO 

Ro 12253025 
DIVA ECUATORIANA 

  

Sol CASADO 

ABU os 

  

j 
! | 

- 
. 

      

¿TELLICOS Y 
SUZNZ O SAMUEL E 

    

9 

   

003 - 0175 2100336078 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUZMAN GUZMAN GERMAN ALEJANDRO 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GONZALO PIZARRO LUMBAQUI 

$ 7 £ a 
CANTÓN / be PARRCOUIA ZONA       

ao . 
CACHILLER ELESIRA 

ES DAL RADORE 

YA ERE Ll      
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: INSTRULC'ON 

BACHILLERATO     
    

  

   

] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DZ REGISTRO GVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

   
     

    

  

       

+ Cul DE er 

í APELLIDOS Y 1/04 
e ones GUEVARA ZALAZA ¿ 

: MENDOZA GUEVARA ¿ FECHA DE EXPEO COÍN É 

ALFONSO LAGO AGRIO E 
o LUGAR DE 5 Ch EPTO 2014-03-28 » . 

ESINERALDAS FECHA CE EXPIRACIÓN as ai, 
ESMERALDAS * 50% 09-25 * Hi f JA 
TACHINA Dn - . 

INTO 1977-04-22 

AD ECUATORIANA 

   

  

NACIONA! 

SEXO M 

LSIADO CIVL CASADO 

Cz5uL 10 
IA mr, e A a 

  

ELE GA cd 

  

¡ 

       

      

  

  

   

    

¡ 

NómERO DE CERTIFICADO 
: 9802105015 MENDOZA GUEVARA MANDEL ALFONSO 

SUCUMBIOS > 2 : PROVINCIA 
€ 

: 
E CIRCUNSC 8] SONZALO PIZARRO LUMEA GU, ? 

CANTÓN 
a A 2 ZONA 

1) PRESIDENTAE DE LA JUNTA 

gd 
Al. 
l | 
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j El 
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; 
/ 

a
c
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SUCUMEIOS 
PROWHCIA 
GONZALO PIZARRO LUMIBAQUA 

ES El 

  

CANTÓN : PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTA[/E DE LA JUNTA 
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   ACP T000 
NAPO 
QUIJOS 

  

SUCUADIOS 

PROWINCIA 

GOBZALO PIZARRO n 

CANTÓN 

  

Y 

Soltero 

    

N
o
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NA 

   

    

pa ¿cota 

EDO 

  

GUITO 

    

2020-03-29 

    

EXPLA* CIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECC ÓN GENERAE Di EGISFTRO Ent, 
IDENTIFICACIÓN Y € 

   

    

ea FLORES > 
MANUEL GUSTAVO 

Se NACIMIENTO 

EL CHACO 
GONZALO DIAZ DE PINEDA 

FECHA DE MeCIMIENTO 9991-02-10 
nactonacimap ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CI. DIVORCIADO 

  

a
 

  

  

g03 

SUCUMBIOS 

PROVINCIA 

  

CANTÓN... 

      

005 - 9149 
ERO DE CERTIFICADO 

pue CAMERA FLORES MANUEL GUSTAVO 

GONZALO PIZARRO    

  

    
X= E 

f.) PRESIDENTAÍE DE LA JUNTA 

NENCCÓ 
AN 

  

E22042e192 

RECREO SEGbo Elberro 

MORELO NEAÑES    
   Lua AG DEEAFLUDICIÓN 

2014-08-03    

      

2100247302 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN a 

LUMIBAQUI 

LABORATORIO 

    
Cruz Roja Ecuatoriana 
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008 o eto 

008 - 0137 
DECERTANCATO 
VELASCO OÑA CARLO     

      GIA 

LO FEARRO 

Poo 

  

CANTÓN 

  

í A 

       



   
CUADOR o ¿ 
AO CL, 

SEPÚBLICA DE PROF ty OCUA, 

BACH, CL E3CIA 

ADRE 

  

      
       
    

     5 Y OMSRES CE 
7 300 GUATATOLA CESAN SA _ORION 

  

APELLIDOS Y NOM DELA MADA 
ORTEGON REYES MARGOTH 

LUGAR Y FECHA DE EXPE ) 
LAGO AGRIO 

     

  

2 3 

     
RAMIRO SALOMOHN ; 

LUGAR DE NACI: +21 TO i 
ESMERALDAS i 

QUININDE E 

ROSA ZARATE : 

FECHA DENACCIENTO 1977-03-13 

HACIONA LIDAD ECUATORIANA 

50 M 

ESTADO ClvlL SOLTERO - 

      

    

SE 

     
       

  

   

- 

¡ A . 

1 
7 > : 

. ' 

a 1713775898 
RTIFICADO — CÉDULA | 
S0 ORTEGON RAMIRO SOLOMON : 

C.RCUMSCFUPC.ON 0 
ZARRO EL REVENTADOR : 

0 
RROQUIA ZONA ! 

    



a
 

  

   

  

E 

A 

  

  

  

, DIRECC    

anio 

    

ÓN GEN! 
IDENTIFICACIÓN Y CDI 

  

   

  

   

LAGO AGR 
NUEVA EQA 

ESTADO Civ 

     

      

A 

MOCAIENTO 
oro a 

GOAL, 

  

210 

Soltero 

CUADO 

1921-03-19 

ECUATORIANA 

REPUBLICA DEL . . 

ECUADOR 

    

1 
s 
i 

ty
      FECHA DE 

   Ez ZOT OZ FRANCI 

APPLLIDOS Y ¿VOL 

HUR 

LUGAR Y ELCHA DE EXFRDICÓ 

LAGO AGRIO 

2011-03-02 

BACION 

2021-05-02 

  

bano 

300 EOLGER 

3mES Ellas e 

¿TADO SOLAMO GLA    

a PCC! 

ÑTE 

    

00
04
59
97
2 

    

  

   HURTADO o UYIL 
-SUCUMBIOS 
PROYINCIA - 

GONZALO P 
CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GOÉZALO PIZARRO     

CANTÓN 

2. Dosbra / PES 
3. 
43.Valido 

2100519178 
 CÉDIILA : 

LAN ROLANDO : 

"ZONA 

- Autorización Eo. 

- SEND. CMSF, PROD. 

- Apollido / Surnano 

Ene:      

    

   

    

   

    

odo / valia froz 
ota / valid until 

Í hádzaca 
1 

2 / BRoptricticn 
Bf 1D card 

por / Iouucd by 
/ Catogozy 
vez / lot.Tacuod 

ata / vada until 

os / Orgzn dono. 
choni 

  

SIDRA AWIOSIZADA 
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Popranovde 

ascajasesa 
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Caanoomecs 
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Thevasaoces 

  

  PERAL GO ranaar ooo 

Cozmar=a 

aaa 

arorar za 

a.. 

   

    

   

    

  

    

    

      
  

ULLULLN DO O 

          

  
IST T



| 
| 
| 

| 
¡ 

| 
| 
¿ 

| 
Co
 

O
]
 20
h 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/00/2945 05:43 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7710883 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 2100273636 LOJAZA ASANZA JOSE FABIAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE MATO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZSONAS 

. "“RUTAAMAZON" S.A. 
AGTIVIDAD ECONÓMICA: Hag TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

, MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

f 
¿ 
i 

Í 
j 
j 
j 
1 
j 

| 

j 

| 

4 

1 

| EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
¡ INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/08/2018 05:43 EN 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
su RESERVA. UNA VEZ FIMALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
¡LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE. 

  

EN RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL. -PROCEDIMI ENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPB. Ra    

MA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN: DEL SÉRVIC 10 DE “> 

DERECHO * ¿He 

Pele INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARÍES CIA. DISTIÑTIV y 

  

    

“TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. ; 

WT TIJLO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRAM VAS DE * 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁA 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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RESOLUCIÓN No. ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL : 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Sucumbios con No. 

3243, de 28 de septiembre de 2015, la Compañía en formación de Transporte Mixto 

denominada TRANSPORTE MOTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 
RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON” S.A. ha solicitado el informe previo' de 

Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada TRANSPORTE 
MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON” 
S.A. con domicilio en el cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios, han 
solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 

de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

No.  T APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS o N No. CÉDULA 1 
  

  

      
  

  

  
  

    

    

    

  
      

        

  

  
  

  
    

    
    

  
  

    
  

poa . 
Í TEELALCAZAR MORALES LUÍS ALFONSO + 210002773-8 -| 
12 | CASTILLO PEREZ NORMA PETRONIFA . 1713962205. oz 

3" | CASTILLO SARANGO IVAN PATRICIO. [ 171480436-4 | 
4 | CHICAIZA CAIZABANDA SIMON BOLIVAR 4 ABDORAGA5O 
5 | GUZMAN GUZMAN GERMAN ALEJANDRO 2100336078 
[6 | MENDOZA GUEVARA MANUEL ALFONSO -- 0802 10501-5.. 
11. | MEZA GUALE WILSON ALADINO o _091371939-9 1 
8 | NARVAEZ MENDIETA WILFRIDO LEONARDO - | 210029346-9 | 

9 REBOLLEDO JANETA ANGEL GUSTAVO + — T210028088-8- | 
10 | REBOLLEDO JANETA EDWIN BOLIVAR... 210052945-8 | 

11 | RIVERA FLORES MANUEL GUSTAVO 0 210021730-2 y 
¡42 12 ¡ VELASCO HUATATOCA ANCELWO - 1 150012360-7 y 

13 | VELASCO OÑA CARLOS HOMERO - | 210021610:5 A 
14 | VELASCO ORTEGON RAMIRO SOLOMON 1 171377569-8 | 
[15 | VERDEZOTO HURTADO WILLIAN ROLANDO A OOBta tra 7   

E
.
 

Que, el ingeniero Olger Sarango Lapo, Analista de Gestión y Control, de, Transporte 

Terrestre de la Dirección Provincial de Sucumbios, remite a la Ingeniera: Jesse tá 

Rojas Solano, Directora de la Provincia de Sucumbios, el memorando: No. ANT-UASU- 

2015-0982, de 12 de octubre de 2015, en el cual adjunta el informe” Técnico No:.0297- 
DOT-UAPS-021-2015-ANT, de 08 de octubre de 2015, en el que: $e recomiénda la 

emisión de: informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Cormpañía: de 

Transporte Mixto denominada TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE . 

ia
a 

CABINA RUTASAMAZONAS “RUTAAMAZON? S.A. por haber cumplido con el . 
procedimiento que dispone la normativa legal; 

Gue, la Ingeniera Jessenía Rolas Solano, Directora de la Provincia de Sucumbios, 

remite a la Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoría Jurídica 

Encat “cada, el memorando No. ANT-UASU-2015-1177, de 26 de noviembre de 2015, 

cual adjunta el informe Jurídico No. 0134-D0J-UAPT-S5-2915, de 27 de noviembre 

de 2015, en el que se recomienda la emisión de Informe Previo Fevorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporie Mixto denominada 

         

  

-2015-ANT o 
AMAZONAS “RUTAAMAZON” SÍ 

TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTASAMAZONAS _ 
Xx “RUTAAMAZON” S.A. - 
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 Que, el proyecto de ns cumple con las normes legales Y 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la L o
 o
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Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 5 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

"Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 

cooperativa para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por 

la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propledad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no 

es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estetuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 

Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el transito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efeciuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencla Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes Previos de 

Constitución Jurídica”; y, 

lo Gis ps esto en el Art. O numeral 24 de la Ley Orcánica de 
iransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via 

ESUELVE 

í. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
TRAS? ORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA RUTAS AMAZONAS 
“RUTAAMAZON” 8. A., que operará bajo la modalidad de transporte mixto, con 

domicilio en el cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios, pueda 

  

constituires jurfcicamente. 

RESOLUCI NO. 08- NA Z01 
MEZ TRANSPORTE MATO EN CANO!    



    

    esta Resolución a los peticionarios, a la Supe 
autoridades que sean del caso 

  

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia ño implica autorización para operar dentro del, 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente, Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y mf it 4 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

necesidades del sector, impli el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

institución y demás normas conexas 

notificación. 
6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 as contados a partir de su 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de 

Terrestre, Tránsi 

ON 27 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso 
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Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
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SRÁL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

  

   
LUMIBAQU! — PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

  

La presente inscripción de ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMÍONETAS DOBLE CABINA 

RUTASAMAZONAS “RUPAAMAZON S.A, celebrada entre LUIS ALFONSO 

BELALCAZAR MORALES, IVAN PATRICIO CASTILLO SARANGO, SIMON 

BOLIVAR CHICAIZA CAIZABANDA, GERMAN ALEJANDRO GUZMAN 

GUZMAN, MANUEL ALFONZO MENDOZA GUEVARA, WILSON ALADINO 

MEZA GUALE, WILFRIDO LNONARDO NARVAEZ MENDIETA, ANGEL 

GUSTAVO REBOLLEDO JANETA, EDWIN BOLIVAR REBOLLEDO 

JANETA, MANUEL GUSTAVO RIVERA FLORES, ANCELMO VELASCO 

HUATATOCA, CARLOS HOMERO VELASCO OÑA, RAMIRO SALOMON 

VELASCO ORTEGON, VILLIANS ROLANDO VERDOZOTO HURTADO ; ; 

cuya cuantía es de USD. $. 900,00, queda Inscrita en el Registro Y    
   

   
Cantonal correspondiente, en el TOMO-UNO del año 2016, con eFMo. 

fecha 08 de enero del año 2016.- LO CERTIFICO, o 

* E A. Juan-Cárlos Barr OS Paredós 

OQ o RÉCISTRADOR MERCANTIL 
DEL CSPITON GONZARO PIZARRO 

ERRATA E ERRATA 

  

SERRA TRE ER EEES TRE TRATE ESTER 

Avenida Santa ta Mana y Manabi Felétonos 2320-204/205 

 



  

  

FORMULARIO 
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¿RAZON O DENGRMIN NACIÓN SOCIAL: WHO MY OA OAG/ LÍO (Nas. Y 
  

    
  

  

  

  

  

  

PARROQUIA: 5 

(EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: CORA A 

OMBRE COMERCIAL: ] 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: , 3 CIUDAD 
Me Yo hN ar Ce ú Le na Y, ¿ a E | YA % ib, AN una a do 

AAA COCA TA LOU EAU 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCE A CANTÓN. 4 0) CIUDAD: y 

: A A E 
Si UO Y 4 lo OP LAS pa ¿QUO ira sá dd 

  

; ar BEAN 0), qe E A SE 
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Mn ' . RO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
FE LARAIO a j ear ae 
DUO ALOU Sin Pedra DAS 
¿CONJUNTO 4 BLOQUE: RA 

  

CAMINO: EDIFICIO. ENTRO COMERCIAL: OFICINA Mo. 

  

CASULERO POSTAL: 

  

TELEFONO 2: 

  

STICA/ER: CORREO ELECTRÓNICO 4 

ad da hala mall con 
CORREO ELECTRÓS 

ac unlagaaso! had holmes! to 
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NÚMERO DE 

    

  

  Declaro bajo juramento la 

efectuar les averiguaciones pertinentes Para comprobar la aulent 
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veracidad de la información peoporcionad 

presente no corresponda yla verdad, esta Institución apligue las sauciones de l ley, 

en este formulario Y Autora 

cidad de esta información ys acepto que en ca so( 
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a Público Estrada , 
el INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR    

   

Factura Ko, 115-001-002971085 

  

Autorización ERI. 1116541808 

14, NL 410, E Mes Consumo 2016/ENERO 

AL 10 4 OA 2016/ENEJOS 2016/ENE/19     
DIRECCIÓN 

1 
t 

| 
) 
! 
] 

Fecha de autorizacion — 2015/MAR/10 - 2016/MAR/10 ! NOMBRE MENDOZA GUEVARA 7 ¿ > ¿ Ag 

i 
! 
! 
1 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

Nombre: MENDOZA GUEVARA MANUEL ALFONZO ti - ] « 

Código Único Eléctrico Nacional: 200 Cedula [R.U.C: 0802105015 Código Postal: : 

Dirección servicio LUMBAQUI-REVENTADOR, PIEDRA BOLA PASANDO CARPINTERIA Teléfono: 0989426253 ! 

MariGeocédigo: 05-15-025-2760 Tarifa: RESIDENCIAL y 
: 

L 

  

  

Provinela - Cantón - Parroquia: SUCUMBIOS, GONZALO PIZARRO, LUMBAQUÍ ae 2004 3 RECAUDACIÓN TERCEROS 
Dirección notificación: DOMICILIO Ññ q ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS ÍNGREOS DE LA 

    

   
     

EMPRESA ELÉCTRICA 

Fl CIÓN pe 30 Y 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELECTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO CONCEPTO , VALOR 

  

         
    

    

   

  

  

  

          

    

  

Medidor: 11041822-SON-AM Factor multiplicación: 1 Constante: 1 

Desde: 2015/NOV/27 Hasta: 2015/DIC/28 Dias Facturados: 31 UMBEROS 
Factor Potencia: 1,000 Penalización Fp: 0,000 Factor Comreeción: 1,000 

] LECTURAS 
> * Valores 

¿ Descripcion i Actual ! Anterior i Consumo ¡ Unid 

lEng. Activa laa | 3216 | ss | kw 10,05 
Serácio Electrico y Ahimbrado Publico (1) 5,50 

Valores Pendientes (2) * 0.600 
  

Recaudación Terceros (3).       

      

   
   

   

    

    | Cocción y alentemiento | 01 

Tarifa Dignidad 0,00 
  

  

  

  

  

  

200 ; 
2. VALORES PENDIENTES 450 

CONCEPTO MALOR 100 - 
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